
PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
..,_ r ,... ;,' ! _.. .. , 1 ,.. 1,L 1 - -1 - .,..,...., _ - ..c.1:-- - f ,.-- • '-- • - t : ,..,_ __ . _ -- • -J-. t -i ~ - - 1 ¡,.. : ... .a. -

descrito a .continuación contra los riesgos que más adelante apare-cen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

■- n r•- ,., 1-'olrza anterior: 4l:füo;;s t-echa ae emIsIon: L~/UIC/iULU 
Vigencia: Desde las 12 Hrs. del 30/ENE/2021 Hasta las 12 Hrs. del 30/ENE/2022 
Forma de Pago: ANUAL EFECTIVO Moneda: PESOS 
Tipo de Póliza: POLIZA PAQUETE RIESGOS NO 
uatos aeI Agente: Nomore: 
Clave: 001629 Oficina: 

El asegurado es: 

Nombre: SERVICIOS MABEL SA DE CV 
Domicilio Fiscal: BLVD OROZCO Y JIMENEZ 2494 , LOS JACALES, C.P.47472, LAGOS DE MORENO, 
JALISCO 

MORENO. LAGOS OE MORENO. JALISCO 

HDI 

Información de la Empresa: Techos: LAMINAS METALICAS Porcentaje Multicláusula: 0.00% 
Muros: LADRILLO Entrepisos: NO APLICA Pisos Altos: O Sótanos: O 
Consta de: PLANTA BAJA Sustancias Explosivas: 0.00KG Sustancias Inflamables: 1.00% 
~a,ones: u 4'0na I t:V: t:i ,ona t-H: \., 

.. ·_ Giro: CÓM-BUS-TIBLES Y.LUBRICANTES DERIVADOS DEL PETRÓLEO~GASOLiN"1ú~Ás GA.SOLINERÁS -
(ESTACIÓN DE SERVICIO AUTORIZADA) 

SECCIÓN BIENES Y RIESGOS AMPARADOS SUMA ASEGURADA SUBLIMITE 

Incendio y/o Rayo Edificio $6,280,000.00 
J:'f'\>"'I Amt'\t""I"\~ t-Jlrl rl"'ln,1'tt"H''"',...'"'"'ª '"' - ... r,.a141,..1,.. cr,,: ,::e:.., ,...rin '"'" 

lnccnd,o Ed1fic10 Bienes Bajo Convenio Expresso FHm $576,000.00 

o Incendio y/o Rayo Contenidos $3,220,000.00 

Fenómenos Hidrometeorológicos Contenidos $2,898,000.00 

o Actividades e Inmuebles (RC General)* $6,000,000.00 

RC Contarninacion* $6,000,000.00 
Responsabilidad Civñ 

o Dinero y Valores $200,000.00 

Dinero y Valores 

o L!.jUIJJO Li~<.,UOIIICO ;i,o¿o,vvu.vu 

Equipo Eleclron,co 

'-'lifWS,,1.\.4 -~r'"""''~il'-.-tUU V'v 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

Opción 5 une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 

Av. Paseo de los Insurgentes No. 1701, Col. Granada lnfonavit. C.P. 37306. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañia, asegura de 
~,... .... .f....,,.~:,.,,-"" -"- 1~- ,...fA11-, .t.-..-. rfl"" ,:-.r .J. ..., ..... A ti-,... .-.ti,,.""..._ ,.,..,. 1- , ,;,..,.- ,...¡,... ,.,.~ +-t,.,.1-4"\,..;,.,.-. - 1 -.1, ·"'+,.., 

descrito a . continuación contra los riesgos que más adelante aparécen y que figuran con límite 
de Fesponsabilidad máximo. 

. . 
- . ---- ---- ----

l-'0IIza anterior: 4\:/tsoJ t-ecna ae emIs1on: l\:1/Ul\.,;/¿u:.w 
Vigencia: Desde las 12 Hrs. del 30/ENE/2021 Hasta las 12 Hrs. del 30/ENE/2022 
Forma de Pago: ANUAL EFECTIVO Moneda: PESOS 
Tipo de Póliza: POLIZA PAQUETE RIESGOS N 
uatos ae, Ageme: 
Clave: 001629 

El asegurado es: 

r.iomore 
Oficina: 

Nombre: SERVICIOS MABEL SA DE CV 
Domicilio Fiscal: BLVD OROZCO Y JIMENEZ 2494 , LOS JACALES, C.P.47472, LAGOS DE MORENO, 
JALISCO 
n~m¡,-;1¡,.., ñ,- h> i::m.,,.,.,.~t>· Al \In í\Pí\7('f"\ V IIMl=l--11=7 ?AOA In~ IAr'AI I=~ r P A7,17? 1 A~nc: í\l= 

MORÉNO. LAGOS DE MORENO. JALISCO 

HDI 

Información de la Empresa: Techos: LAMINAS METALICAS Porcentaje Multicláusula: 0.00% 
Muros: LADRILLO Entrepisos: NO APLICA Pisos Altos: O Sótanos: O 
Consta de: PLANTA BAJA Sustancias Explosivas: 0.00KG Sustancias Inflamables: 1.00% 
\JaJones: u Lona 11::v: t1 

Prima Neta Financiamiento Autorizada Póliza I.V.A. Prima Total 

Artículo 25. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el 
asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día 
e.n n,,o .,,...,..;J-i-,, I<> nAI;.,.,,., ¡,..,_l"'l,..,..,.,.,.;,-f" ne+,:,, 1"'11'271" r,:,, ,..,.....,,.¡r4Qf!'"lll""'I" ,.,.,.,,,..+.,..-4.,.,- 1..,,,.. ~,-+;..,.,.1..,..,..;"..,..,..,. rlo 

la póliza o de sus modificaciones. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 202 de la ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que 
integran este producto de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas a partir del día 24 mavo 2007 con el número 
l"'t'A\al•.:)UU.C: ,-uuu l •.C:UU/ /\,Ul'UJU~t:r-uuuo,~•V'I. 

Unidad Especializada de 
,, ··-··-·-·· - · __ .,. _ __ _ , -·1!'-1 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

Opción 5 une@hdi.com.mx HDI Seguros. S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Insurgentes No. 1701, Col. Granada lnfonavit. C.P. 37306. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañia, asegura de HDI _,...'°''"'f-,-~i..J.-.~ ,.,""'~ ,~,... ,..f.:..,,,..,, , .... ,.. ,.., _ ,-,.. ♦-. l""lrA•t-"' rl,,.,"',.,,. r"" l"""I _,:r1-."'"'¡ ,..,..+,-.hl ,..;,..1,... ""'' "hl,a;♦"' 

descrito a .continuación contra los riesgos que más adelante apare-cen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Especificación para adherirse y/o formar parte inteqrante de la Póliza No.: 54990 

Expedida a favor de : SERVICIOS MABEL SA DE CV 

¡:..;~·-.. ~J .. ~ 

Cédula';de Participación del Asegurado 

En toda y cada pérdida indemnizable el asegurado participará con el importe de deducibles y/o coaseguros 
estipulados para cada cobertura de acuerdo a la siguiente tabla: 

SECCIÓN 

Incendio Edificio 

-Incendio Contenidos 

o 

COBERTURAS 

Incendio y/o Rayo Edificio 

Bienes Bajo Convenio Expresso FHm 

Incendio y/o Rayo Contenidos 
Fenómenos Hidrometeorológicos 
Contenidos 

Actividades e Inmuebles (RC General)* 

UCUlH ... 101..co 1 IV vV/"\CIC:\.:.JUí'\VO M vr'lí'\\.:IU UC:L. 

ASEGURADO 

Sin Deducible 
,.. ' 

Segun Contratacion y Coaseguro Del 10% Sobre La 
Perdida 
Deducible 15% Sobre La Suma Asegurada y 

Sin Deducible 
Deducible 1% Sobre Valor Real o de Reposicion 
Segun Contratacion y Coaseguro Del 10% Sobre La 

Deducible 10% Sobre Reclamacion con Mínimo de 100 
UMA 

Responsabilidad Civil RC Contaminacion* Deducible Del 20% Sobre Cada Reclamación con 

Dinero y Valores 

-Equipo Electronico 

1 y II INCENDIO 

IX EQUIPO 
ELECTRONICO 

VIII DINERO Y VALORES 

Dinero y Valores 

1..yU1(JU L.. lt,\.,ll UI 11\...U 

-~ -

Deducible 10% Sobre La Pérdida lndemnizable con 
Mínimo de 100 UMA 

ueuuc1u1e /."Jo .:iuure t:I Vdl(Jf Utl 1"11:efJOl:ilCIOII Ut: l...dOi:I 

Equipo Afectado con Minimo de 10 UMA. Robo con 
Violencia Deducible 10% Sobre El Valor de Reposición 
de Cada Equipo Afectado con Mínimo de 20 UMA 

Especificacio·nes por Sección 
EXTINGUIDORES Y VIGILANCIA 
ACTIVOS FIJOS A 

EXCLUSIÓN ADICIONAL PARA EQUIPO 

ELECTRÓNICO MÓVIL 

MEDIDAS DE PROTECCION DINERO 

VALOR REAL 

HURTO, CAIDAS Y DESAPARICION MISTERIOSA 

CAJA FUERTE O BOVEDA 

• 1 ,. • ,,., f 1 , 1 • f ,. 1 " l ,. 

Unidad Especializada de 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 
Opción 5 une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 

Av. Paseo de los Insurgentes No. 1701, Col. Granada lnfonavit. C.P. 37306. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañia, asegura de 

.. ,..,_,,.,,,,... ... ....,;,4...,,..,t ,...,.._,,.. ' """,.. ... ,~, ,...," f...,,.. t"I.-. ,...,.. . _ -.At·-,... 11 '""~• ,... t ..-, :,.....,""',...¡"" r• .... "" 1'"' .... :...f.-, '"'' .-.1,,.,,:n♦ ,... 

descrito a. continuación contra los riesgos que más· adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

K...,. ,t.,.· ••• '' ce-_~,,,,.--,~-.: 
\l"Datos·:de· fa .óliza: ·.· _ r A t'V"\I"\ 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

~ - --e- e ac n· e- -o , s--pa e es, au s· e s -

RELACION DE EQUIPO ELECTRONICO 

No. Descripción Marca 

S.E.A. 

Tipo Serie 
Año de 

Construcción 

o 

HDI 

Suma 
Asegurada 

$625,000.00 

Total Suma Asegurada: $625,000.00 

,. ' 

Atención a siniestros 

J ' • - s---- -- - -·, ~•r-•·-·-· ..... 

Unidad Especializada de 
Atención al Usuario (UNE) 

Opción 5 une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Insurgentes No. 1701. Col. Granada lnfonavit. C.P. 37306. León, Guanajuato, México. Tel. : (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• ,...""'""f""'l,.~;""":'r-, ,.,n~ , ,..,.. ,... 1-',t , .... , ,1..,..,. ,_."" f""tr♦.-- '"'Ali-."'I ...t , ,,...._,,...¡."' t..-, • ,¡l"t,...,,...¡,... .-. .... ♦ .... ht..,. .... t.-J- ,-,.! .... htn♦I""\ 

descrito a continuación contra los riesgos que más' adelante aparewcen y que figuran· con límite 
de responsabilidad máximo. 

11 , ,... ~ ,.... r "l"'I"'" 
·--· • ··--·· .... ..,¡ 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

HDI 
1:.1:J..J u 

QUEDA ENTENDIDO Y/O CONVENIDO QUE NO OBSTANTE LO QUE SE MENCIONA EN LA CARÁTULA 
DE LA POLIZA Y EN LAS CONDICIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LA MISMA, LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES ESPECIALES PREVALECEN SOBRE LO ANTERIOR. EN LO QUE SE CONTRAPONGAN. 
SECCION AFECTADA: RESPONSABILIDAD CIVIL EN CONCORDANCIA CON LO ESTABLECIDO EN 
LAS CONDICIONES GENERALES APLICABLES A LAS COBERTURAS CONTRATADAS EN El PRESENTE 
SEGURO; EL PRESENTE ENDOSO SE EMITE RESALTANDOSE QUE LA COBERTURA DE 
RFC:::PONSARII 1nAn r.1v11 IN(;I LIYF I A (;()RFRTLIRA ow= AMPARA [)AÑOS P()R CONTAMlfl.lA(;IÓN Al 

MEDIO AMBIENTE; POR LO QUE, SE CONVIENE MEDIANTE EL PAGO DE LA PRIMA 
CORRESPONDIENTE, LO SIGUIENTE: 

SECCION / COBERTURA SUMA ASEGURADA 
('f"'"IT ,=:> I\Tl\nh p,=~ n r, 1-1 <:: Al'>lf 11"11\l"'I ('1\111 '!:A (\(\('\ (\('l(\ ('l{'\ ~~ 1\1 

CONTAMINACION $ 6,000,000.00 M.N. 
TERMINOS Y CONDICIONES ADICIONALES A LO INDICADO EN LAS CONDICIONES GENERALES Y 
PARTICULARES, Y APLICABLES AL PRESENTE ENDOSO.: 

1\ l'l lf 1""\ll. r,fl f""'lr"\<°' 
/ U ~l • ,: '• H, .. • ._ -

HASTA EL LIMITE DE SUMA ASEGURADA CONTRATADA, PUDIÉNDO SER REINSTALADA CUANDO HAYA 
SIDO REDUCIDA POR EL PAGO DE UNA INDEMNIZACIÓN PARCIAL EFECTUADA POR HDI SEGUROS 
DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE PÓLIZA , SIN EXCEDER DE LA SUMA ASEGURADA 

2) SE ACLARA QUE LA SUMA SEGURADA CONTRATADA, OPERA POR EVENTO Y EN EL AGREGADO 
ANUAL. LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA POLIZA. PROCEDENTES 
DE LA MISMA O IGUAL CAUSA, SERA CONSIDERADA COMO UN SOLO EVENTO (SINIESTRO), EL CUAL A 
;:,U Vt:.l. ;:,t: 1 t:l>IUt-<A 1..,\JIVIV kt:ALILAUV i::1-J i::L lvtVIVtt: I\J I U i::t'li uul:: ;:,t: t--k0uULl,A i::L 1-'KIIVtt:K Ü~l'IV 

Y/O RECLAMACIÓN DE LA SERIE. 
3) , SE ACUERDA QUE LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTAMINACIÓN NO PODRÁ 
CANCELARSE, RESCINDIRSE NI DARSE POR TERMINADA CON ANTICIPACIÓN A LA FECHA QUE SE 
MARCA COMO FIN DE VIGENCIA, POR PARTE DE ASEGURADO, SALVO QUE DICHA PETICION SE 
ACOMPAÑE CON UNA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL FUNCIONARIO CORRESPONDIENTE DE LA 
COMISIÓN REGULADORA DE ENERGIA 
4) EN ADICIÓN A LAS FXGLUSIONES APLICABLES NO SE CUBRE· 
a. DAÑOS Y/O RECLAMACIONES A CONSECUENCIA DEL TRANSPORTE DE MATERIALES 
b. RECLAMACIONES QUE TENGAN SU ORIGEN EN SITUACIONES O HECHOS NO IDENTIFICADOS O 
QUE SE HAYAN ORIGINADO ANTES DE LA FECHA DE EFECTO DEL SEGURO. c. RESPONSABILIDADES 
Pr\R !=Al T A ni= ~nAto.lTl=I\IIMll=r-.lT0 

d. RESPONSABILIDADES POR ABANDONO DE LA UBICACIÓN 
e. CONTAMINACIÓN GRADUAL Y PAULATINA, SIEMPRE Y CUANDO ESTA SE HAYA GENERADO 
COMO CONSECUENCIA DE UNO O VARIOS HECHOS GENERADORES CUYA MATERIALIZACIÓN 

f. CONTAMINACIÓN PREEXISTENTE QUE SE ACREDITE MEDIANTE ESTUDIO DE ESTADO BASE. g. 
DAI\JOS POR CONTAMINACIÓN SISTÉMICA, ES DECIR, DAÑOS POR ACCIONES CONTAMINANTES QUE 

UtltUQU L.~tJ<#\,tQI ILQÜQ y.,¡ 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

Opción 5 une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Insurgentes No. 1701, Col. Granada lnfonavit. C.P. 37306. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 

ORIGINAL LEÓN GTO. A 30 DE DICIEMBRE DEL 2020 Página 5 de 24 



PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañia, asegura de 

• ,....,...,..,fl"'lrMi---'~'"4 "'"'"' lr"I,.,. ,.-.1~'..,t~• , l~t" ~ ,.... ~""'t" r.-'\li-r,-, 
1 

,..,, ,.,.,..,,"' .. '°' 1,.., ,,¡:,-.~"¡"" ,..,,..♦,..,,h.,'°'""';"""" 
1 

i-\1 ,...h~,..♦-

deSCíitO a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la ó liza: 1'f M, 1• ,. -i l"\f"'" 
.... ,. 1 ............ . 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

HDI 

SE GENERAN DENTRO DE LOS PARÁMETROS QUE TOLERA COMO PERMITIDOS LA REGULACIÓN 
AMBIENTAL. LOS DEMAS TERMINOS Y CONDICIONES, SIN MODIFICACION ALGUNA 

Esta págína forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

VIIIUcll,.I L..:,t,'t:1.,lcltl.Lc:ll.lct ut: 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

Opción 5 une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Insurgentes No. 1701, Col. Granada lnfonavit. C.P. 37306. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• 1"'1-t"'\f"\f""\rMirf ..... rt .... '"'"" , .... ,... ,....,.,.., lt"'I , , ... <" rli-\ nC""t .... rAli"7"'1' ,..,, ,,.."'\n♦I" ' ""' \ ,i::;r.."",...¡.... n~+...,k lnf"'irf,.., n i ,...,f."\;otl"'\ 

descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

SECCION I INCENDIO DE EDIFICIO 

, ......... · .......... , ., 
. . . .... .., v . ' 

SE HACE CONSTAR QUE SE AMPARAN BIENES BAJO CONVENIO EXPRESO POR: 

CUATRO DISPENSARIOS CON DOS ROMBAS CADA UNO CON VALOR DF $ 180 000 00 M N CAnA UNO 

VALOR TOTAL POR$ 720,000.00 M.N 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

\JIIIUdU Í:::»tJ~\,ldil,dUd Ut: 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

HDI 

Opción 5 une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Insurgentes No. 1701, Col. Granada lnfonavit. C.P. 37306. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• ,...,..._nff"lr-r'rit~:~ "'"'t"" l"'"" ,..,l,"'i11,..,, "'°'"' r~I"\ I"'\('\+~ "'Ali-,.') 1""11 '''°"'"'♦..... ¡,..., "¡,..'"'n~¡""' -r\C"tl"\hfn"i,;.-, o l nktl"lt r\ 

descrito a. continuación contra los riesgos que' más· adelante apare""'cen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la póliza:___ _ __ _ __ 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

SECCIÓN IV. RESPONSABILIDAD CIVIL 

RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL COMERCIO E INDUSTRIA MATERIA DEL SEGURO 

LA COMPAÑÍA SE OBLIGA A PAGAR LOS DAÑOS, ASI COMO LOS PERJUICIOS Y DAÑO MORAL 

CONSFClJFNCIAI OUF FL ASFGURADO CAUSE A TFRCFROS Y POR l OS OlJF FSTF OFRA 
RESPONDER, CONFORME A LA LEGISLACIÓN APLICABLE EN MATERIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
VIGENTE EN LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (O LEGISLACIÓN EXTRANJERA EN EL CASO DE QUE 
SE HUBIESE CONVENIDO COBERTURA CONFORME A LAS COBERTURAS ADICIONALES PARA EL 
~l=~I IP() 1"11= Pl=C::P/'"'\1'1~AAII 1!"'\llf"'\ f'l\/11 P()P f"'\1\1\ln~ FI\I l=I l=YTPL\M ll=P(), P()P 1-ll=f'H/'"'\C:: 11 

OMISIONES NO DOLOSOS OCURRIDOS DURANTE LA VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, Y QUE CAUSEN LA 
MUERTE O EL MENOSCABO DE LA SALUD DE DICHOS TERCEROS, O EL DETERIORO O LA 
DESTRUCCIÓN DE BIENES PROPIEDAD DE LOS MISMOS, SEGÚN LAS CLAUSULAS Y 
lf""'r-'\lr"1tll""\ /\ l""'Jr'\"'''~ ,....1\ ,......,.." r"\ I\ C"' r,-., rC"'"'T"A ~rl"'r"'l""fll.t f"'tf\ Ir""\ 1 /\ ("" 1""'1""\'-lr""\lr"°'lf""\1',,11(""' nr MTtl"J II n r,r-(""I nr. n I\ -'-'• '-._," ,v, ,.._,,.,_,,* •i....v 1 , \....,,,"u'''-' L..1, '--...., t,, v~....,,....,,...,. ,, 1.JJ ""'...., ~ •V '-"vi·,u,v,..._.,., _..__...., • \1,, '"'""'w ,1 ,._,_,. t, u u\ 

CADA COBERTURA. 

ALCANCE DEL SEGURO 

LA OBLIGACIÓN DE LA COMPAÑÍA COMPRENDE: 

1.- EL PAGO DE LOS DAÑOS, PERJUICIOS Y DAÑO MORAL CON SECUENCIAL, POR LOS QUE SEA 

RESPONSABLE ELASEGURADO, CONFORME A LO PREVISTO EN ESTA SECCIÓN Y EN LAS 
CONDICIONES PARTICULARES, COBERTURAS 

ADICIONALES O RESPONSABILIDADES Y DANOS QUE PUDIERAN SER CUBIERTOS POR CONVENIO 
EXPRESO. 

2 .- EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA DEL ASEGURADO. QUE DENTRO DE LAS CONDICIONES 
DE ESTA 

SECCIÓN INCLUYE, ENTRE OTROS: 

A) EL PAGO DEL IMPORTE DE LAS PRIMAS POR FIANZAS JUDICIALES QUE EL ASEGURADO DEBA 
OTORGAR, EN GARANTÍA DEL PAGO DE LAS SUMAS QUE SE LE RECLAMEN A TÍTULO DE 
ESPONSABILIDAD CIVIL CUBIERTA POR ESTA SECCIÓN. EN CONSECUENCIA NO SE CONSIDERARÁN 
l"'l"\I\ nnorl\tr"'\lr"'\ I\ e:- l"'l•I\ITnl"\ nr 1 ",;- /"\DI , ,-- ",-- 11"\~1rc- l"\1 1 r I a rnl\nn/1 I\IÍ I\ /1 c-1 '" •" r," 10 c-c:-Ta n"'• 17 " • "<' --••• ..__._,,._,, ,,.,_..,,.. ..._.,_ - .._,...., '- _..., ..,..._,,,, ,,,,,, __ ,,,,i..,,•u-_ ..... 1 ,..,_ 

PRIMAS POR FIANZAS, QUE DEBAN OTORGARSE COMO CAUCIÓN PARA QUE EL ASEGURADO 
ALCANCE SU LIBERTAD PREPARATORIA, PROVISIONAL O CONDICIONAL, DURANTE UN PROCESO 

VlllUdU 1-.:,t,l~~lc:tllLc:t~d Uot:: 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

HDI 
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PÓLIZA CE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

. ,..l'\nf~r.-.,i,..~,-f r'"'n f ....,CI rlA1 ir, d,..eo, rfn nt'.'♦~ nAli'7"'1 rli 1r~ntn I""' Hfnr'l,t"ll""'Í.., n~+..,hlpl"iN,., ol l'\hio+n 

descrito a. continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran' con lí~ite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

,_ .... : .......... 
·i1av1v\J, 

. . . . . . . -- -

PENAL. 

B) EL PAGO DE LOS GASTOS, COSTOS E INTERESES LEGALES QUE DEBA PAGAR EL ASEGURADO 
POR 

RESOLUCIÓN JUDICIAL O ARBITRAL EJECUTORIADAS. 

C) EL PAGO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, CON MOTIVO DE LA TRAMITACIÓN Y 

LIQUIDACIÓN DE LAS RECLAMACIONES. 

DELIMITACIÓN DELALCANCE DEL SEGURO 

1.- EL LIMITE MÁXIMO DE RESPONSABILIDAD PARA LA COMPAl\l[A POR UNO O TODOS LOS 

INDICADA EN LA CARATULA Y/0 ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA 

2.- LA OCURRENCIA DE VARIOS DAÑOS DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, PROCEDENTES DE LA 
. - - . .. - .... - - ,,.. ,,. - --- - - . 

IVlluH/11-\ V IIJU/-\L. 1.,/-\Uvl-\, vL-í\t"\ vVl\lulUl...r\f-\UM vVI\IIV Ul'I vVL.V v11\11Lv 1 1,v, 1...1.. l.,U/"\L., M vU VLL.., vi... 

TENDRÁ COMO REALIZADO EN EL MOMENTO EN QUE SE PRODUZCA EL PRIMER DAÑO DE LA SERIE. 

3.- EL PAGO DE LOS GASTOS DE DEFENSA ESTARÁN CUBIERTOS, PERO SIN EXCEDER DE UNA 
!:::iUIVlA 11...:,UALAL !:>U% Ul::L LIIVll 11:: UI:: t<l::.SfJUN!::>A~ILIUAU A!:::il::GUl-<AUU l::N t:!:::> IA Sl::l,l,IUN. 

COBERTURA BÁSICA INMUEBLES Y ACTIVIDADES APLICABLE AL GIRO PREPONDERANTE DEL 
ASEGURADO, SEGÚN SE INDICA EN LA ESPECIFICACIÓN DE ESTA PÓLIZA. DE ACUERDO A LO 
SIGUIENTE: 

1.- CONDICIONES PARTICULARES DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA EL COMERCIO 

ESTÁ ASEGURADA, DENTRO DEL MARCO DE LAS CONDICIONES DE ESTA SECCIÓN, LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO POR DAI\JOS A TERCEROS, 
DERIVADA DE LAS ACTIVIDADES PROPIAS DEL COMERCIO QUE SE MENCIONA EN LA CARATULA DE 
1 A P()l 17A n, IFf)ANn() llC:Fnl IRAnA C:11 RF=~P('\l\!C:AAII lnAn· 

1.- COMO PROPIETARIO O ARRENDATARIO DE TERRENOS, EDIFICIOS O LOCALES, QUE SEAN 
UTILIZADOS PARA EL COMERCIO CITADO. NO SE AMPARA LA RESPONSABILIDAD LEGAL DEL 
/\ onrf\lr\J\T,\ n1r'\ nAn r." l\1f"\C--- " 1 tt\1 1fl,tf\11t 1rn1 r Tr'\,-111'1 nA rl\.l I\ onrf\tn11.t'\11,c--"-''"' nnn , r'\ f"\I ,r ~r 

! \ ,.,_ 1 .._. ..,.. \ H .._., - o ti •• '--- , ¡ 1• •~- ~ 1 ""'~• • • • 

REQUIERE LA COBERTURA ADICIONAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL DE ARRENDATARIO. 

VIIIUdU i:l:>µe1.,1cUÍLdUd Utl 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

HDI 
"' 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI S~guros S.A. de C.V. , que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

.,..,.._,nfl""\r n ... irf,-irf l"r\r" I"'~ "'"'ª ,~ 1 11.-. c- rfr-\ l"'\e>t.-. :-'Ali-,.1"\ , 1"41 U"""\nto 1'""' Hi~ o nl"\¡t""I r.\C-♦l"'\hl"'"'irl""'l ni "hjn +r. 

descrito a -continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la ó liza: .... _ ..... r, A,1:-..., . C,1t"\f\f'l 
t • "' • , W••-- ,....,...,..._. 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

2.- DERIVADA DE LA TENENCIA Y USO DE INSTALACIONES DE CARGA Y DESCARGA, ASI COMO 
MÁQUINAS DE TRABAJO. 

3.- DERIVADA DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE LUGARES DE ESTACIONAMIENTO A SU 
SERVICIO NO AMPARA LA RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑOS A VEHÍCULOS AJENOS, O A SU 
CONTENIDO EN PODER DEL ASEGURADO, POR LO QUE SE REQUIERE LA COBERTURA ADICIONAL 
DE RESPONSABILIDAD CIVIL DE GARAJE O ESTACIONAMIENTO DE AUTOMÓVILES 

4.- DERIVADA DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES SANITARIAS Y DE APARATOS 
E INSTALACIONES RECONOCIDAS POR LA CIENCIA MÉDICA, EN CASO DE QUE LA EMPRESA CUENTE 
f"('ll\t f'('\1\1~1 11 T('ll'<l'1 

5.- DERIVADA DE LA POSESIÓN Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE SEGURIDAD A SU 
SERVICIO 

(SERVICIO CONTRA INCENDIO, VIGILANTES, PERROS GUARDIANES, SISTEMAS DE ALARMA Y 
SIMILARES) . 

... · --- •· ••-· ,-- ------~ ..... i.'--·-··· tr-· ·----·· ·- . - · --··-----·· _..,. ··- - ··-·-
\,), • u._i, 1 v-,.•\ÍJM u1... t..r\ i vvLv1v1-i 1 1v1Mt-i 1 ._1-.11vili.:.1~ 1 v u._ ll'lv ikLA1.,1vN'-v vVvl Mt..1..-..> A v l.J .Jt.r-v'ivi v 

(COMEDORES, COMERCIOS, CASAS HOGAR, GUARDERÍAS, ESCUELAS, BIBLIOTECAS Y SIMILARES). 

f.- Ul::KIVAUA Ul::L 1-'1::KMl~U Ut= u~u y A~IGI\JACIUI\I UI:: LUGAKI::!::> y Al-'AkAI us 1-'AKA LA 1-'KAl, 1 ICA UI:: 

DEPORTES POR EL PERSONAL DE SU EMPRESA. 

8.- DERIVADA DE EXCURSIONES Y ACTOS FESTIVOS ORGANIZADOS PARA SU PERSONAL. 

9.- DERIVADA DE LA PROPIEDAD O DEL MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE PROPAGANDA 
(ANUNCIOS. CARTELES PUBLICITARIOS U OTROS). DENTRO O FUERA DE SUS INMUEBLES. 

10.- DERIVADA DE SU PARTICIPACIÓN EN FERIAS Y EXPOSICIONES. 

12.- ESTÁASEGURADA, ADEMÁS, CONFORME ALAS CONDICIONES DE ESTA SECCIÓN, LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL DE SUS EMPLEADOS Y TRABAJADORES, FRENTE A TERCEROS, 
nr-nn//\F""\/\ ni:- t /\ t\f""Tl\tlf""'\J\ n f\llA"T'Cn1A n.r CC--TC c-r,-.11nl"'\ 

- • 11 .. . ., _ ...,. , -,._,., .., ,_,,l- • .,-,,;_;,, • ._to....¡,_..._;,.._ ...__ • ..,, 

D.- RESPONSABILIDAD CIVIL POR CONTAMINACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE U OTRAS VARIACIONES 

U,aiUaü A:~fJt:l,ldCi4'-dÚd Út: 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

HDI 
:, " u 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI S_eguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• r-r,f"\fl"\rry'\Í,...'"'.,.. ':'"" t,-,r f'l:'1 1~1 ,l..,C" rf~ n~♦"' nAli~ri rh 1r"'\n ♦n 1.., , ,ir,r'\nri"' ,...~t"hlt:\r-irfrs e.l r,hir.a+I"'\ 

descrito a continuación contra los riesgos quet más' adel~nte apare..,cen - y que figuran con limite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERA, SUELOS, SUBSUELOS, O POR RUIDOS. 

ESTA COBERTURA SE SUJETA A: 

ESTÁ ASEGURADA, DENTRO DEL MARCO DE LAS CONDICIONES DE ESTA SECCIÓN, LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO A CONSECUENCIA DE DAÑOS A 
TERCEROS, OCASIONADOS POR VARIACIONES PERJUDICIALES DE AGUAS, ATMÓSFERAS, SUELOS, 
SUBSUELOS O POR RUIDO, SIEMPRE Y CUANDO SEAN A CONSECUENCIA DE UN ACONTECIMIENTO 
QUE OCURRA DENTRO DE SUS INMUEBLES EN FORMA REPENTINA, ACCIDENTAL O IMPREVISTA. 

EL ASEGURADO PARTICIPARÁ, EN CADA RECLAMACIÓN POR ESTE CONCEPTO, CON EL DEDUCIBLE 
QUE SE INDICA EN LA ESPECIFICACIÓN DE LA PÓLIZA. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

UIIIUdÚ Cl:>tJtil..ldll.LdÚd Ut, 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sín costo): 800 667 3144 

HDI 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI ~eguros S.A. de C.V. , que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• ':'"nf')rnii,-t-,rl r("1 1'.'c ,-1..;t•~•_il-,c, ,jo '?"t" :-'0li-,...,, ,i1_1r;:nto 1--\ ,¡i'.;)e,n,:-i;: e~t,:,1:-lerjn"'I, o l "hjot f" 

descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

CLAUSULA DE DINERO Y VALORES FUERA DE OFICINAS 

~..,.., "" __ ,. _ ............ _ ...... 

NO OBSTANTE LO INDICADO EN ESPECIFICACIONES POR SECCION DE LA PÓLIZA PARA LA SECCIÓN 
VIII (DINERO Y VALORES). LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD APLICARAN DE ACUERDO A LOS SIGUIENTES 
RANGOS DE SUMA ASEGURADA: 

DESDE: $ 1.00 M.N Y HASTA: $ 50,000.00 M.N 

EL TRASLADO SE REALICE A PIE O EN AUTOMOVILES PARTICULARES AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO. 

DESDE: $ 50,001 .00 M.N. Y HASTA:$ 100,000.00 M.N. 

TRASLADO SE REALICE EN AUTOMOVILES PARTICULARES AL SERVICIO DELASEGURADO. 

DESDE: $100,001 .00 M.N. EN ADELANTE: EN PODER DE DOS MENSAJEROS, EMPLEADOS O 

COBRADORES Y EL TRASLADO SE REALICE EN AUTOMOVILES PARTICULARES AL SERVICIO DEL 
ASEGURADO. 

SI AL OCURRIR UN SINIESTRO SE COMPRUEBA QUE EL ASEGURADO NO CONTABA CON LAS 
MEDIDAS DE SEGURIDAD ANTES INDICADAS, SE INCURRIRA EN UNA AGRAVACIÓN ESENCIAL DEL 
RIESGO Y SE APLICARA LO DISPUESTO EN LA CLÁUSULA AGRAVACIÓN DEL RIESGO DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA, SI DICHA AGRAVACIÓN INFLUYO EN LA REALIZACIÓN DEL 
qfNIF~TRO 

LA PRESENTE CLÁUSULA NO MODIFICA EL SUBLIMITE DINERO EN TRANSITO INDICADO EN 
!:Sº !:='".:'F'C:.IIC:!C~lE~ n e;~ S!:C:C:~ó ~• !:'e:, "'nl'\1 :7"' 

v11iuau c;;fJt1Cid11.t.dUd u~ 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

HDI 
.J 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Dal\os 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
,,:-rmf,::-rm;rt,:,rl ,..,..,r 1.-,c- "'"'L'<"llh<' rlp O<' t "I ::,ñli7,:, rl! ,r.,nt<: !"" "t)Pnl"'h PSt ... h lo,:-irl"I, pi nhjotl"l 

descrito a'. continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

Unidad Especializada de 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 cm sooc. (LADA si" co8io). 800 667 3 ¡44 

HDI 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

''"'onf,::,rm;~'l~ "'"" l'3C" el~~·~· rl"'lc- d~ ~e+':' r~•i~~ ñ, tf"~r"\ ♦o '-=' ,,i~enf'i~ ~t+:,.,lof"i,j~ ol "'njo+I"'\ 
descrito a: continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

SECCION IX EQUIPO ELECTRONICO. 

LA SUMA ASEGURADA DE ESTA SECCION REPRESENTA EL 100% DEL VALOR DE REPOSICION DEL 
EQUIPO ELECTRONICO CONTENIDO EN LA UBICACIÓN AMPARADA SIN EMBARGO. DICHA SUMA NO 
ES PRUEBA NI DE LA EXISTENCIA DE LOS EQUIPOS NI DEL VALOR DE REPOSICION DE CADA EQUIPO 
ASI COMO DEL TOTAL DE LOS MISMOS, POR LO QUE UNICAMENTE REPRESENTA EL LIMITE MAXIMO 
DE RESPONSABILIDAD DE LA COMPAÑIA PARA LA SECCION DE EQUIPO ELECTRONICO. 

LO ANTERIOR NO MODIFICA LA APLICACIÓN DE LA CLAUSULA DE PROPORCION INDEMNIZABLE. 

EN CASO DE SINIESTRO, EL ASEGURADO ESTARA OBLIGADO A DEMOSTRAR QUE LA SUMA 
ASEGURADA REPRESENTA EL 100% DEL EQUIPO ELECTRONICO YA SEA PRESENTANDO FACTURAS 
DE COMPRA OAVALUO RECIENTE (MAXIMO 12 MESES), DE TODOS LOS EQUIPOS. 

EN CASO DE OMISION DE ALGUNO DE LOS PUNTOS ANTERIORES O DE AMBOS, LA COMPAÑIA SE 
EXIME DE TODA RESPONSABILIDAD. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

ü11iúctú C~tJtt"-ictii.cdÜd Útt 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

HDI 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

. l'.'.0'1formfd~rl ('f'l'1 ¡...,,,. "'2' 'S'!l3S rfe ort"1 pt,1;, .... , rj1_1r-,1"1ti:> ,,, 11i2E>nri"'l ':'S ♦~l)lf('Íii:?, o l f)kj1:,t,, 

descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 
~X~Jf, ... ·:•~_tt'• ,E~P,'~:~-h iiJ/:", '\~:t,~~· ~• 

l oafos°ide la ó liza: ~~"f:~:: .. ,,.-;_ ·-~ - . 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

. . 
CLAUSULA DE CONTAMINACION. 1. Contaminación 

!;ndccc: 

1.1. Está asegurada la responsabi lidad civil en que i11curriere el asegurado a consecuencia de daños 

corporales o materiales a consecuencia de la descarga, dispersión, filtración o escape, supuesto o inminente 

de contaminantes o cualouier pérdida. costo o qasto resultante de evaluar. probar. monitorear. limpiar, 

remover, controlar, retener, tratar, eliminar o neutralizar contaminantes, siempre y cuando sean a 

1.2. Es condición básica para que esta cobertura opere, que se pueda determinar claramente, el día dentro de 

tener conocimiento del inicio de la emisión accidental dentro de los tres (3) días siguientes y dicha emisión 

1.3. El Asegurado deberá informar a la Compañía del comienzo de la emisión dentro de los veinte días del 

inIcI0 de la emIsIon; establecido e indicado en et inciso anterior 

1.4. Queda entendido y convenido que esta cobertura en ningún caso ampara ni se refiere a daños, 

reclamaciones o responsabilidades derivadas u ocasionadas de o por: 

1.4.1. Daños que resulten directamente del manejo, proceso, tratamiento, almacenamiento, eliminación, 

vaciadura, descarga, liberación o escape de cualquier desperdicio. 

1.4.2. Emisiones que se originen en o dentro de tanques de almacenamiento, contenedores, duetos o 

tuberías, las(os) cuales se encuentren abajo de la superficie de la tierra o agua o que, en cualquier momento, 

hayan estado abajo de la superficie de la tierra o agua, y por lo tanto se encuentren expuestas a erosión, 

excavación o cualquier otra causa. 

v11iúdu E~¡.Jt:\;ic1íiLdÚd út: 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

HDI 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

. C"nf,:,rmirl..,d ~on 1->s l'léus1112~ di:' P':.'t"' ¡:-61i7:,> 1 0l'''.?"t':.' !:? ,,igenr::i? e<::t?~lecicl? ' '2' l'lhj0 tf' 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: __ _ 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

1.4.3. Reclamaciones por daños ocasionados intencionalmente o con mala fe. 

1.4.4. Cualquier tipo de contaminación paulatina y gradual. 

1.4-5 Reclamaciones por daños ocasionados intencionalmente o con mala fe. 

1.5. Para efectos de este seauro se entenderá por: 

1.5.1. Contaminantes: Cualquier irritante o contaminante sólido, líquido, gaseoso y termal, incluyendo, pero no 

lirr,it9rln;:, h, 1rnn ,,;:,pnr linllín v;:,r,n ;,irirlns n :!. lr:;:ilis prnrl1 •rtn<: n•iírnirn<: v rl<=>sn<=>rrjj,-i0s l=I to;!.rrninn 
, 1 1 J , 

desperdicios como se usa en esta definición incluye materiales que se vuelven a consumir, reciclar, 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

U11iudu c~tJt:(;idíiLdUd ut: 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

HDI 
V 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

. """'f"rmir-hrl r,:,n 1-,c- ,- l -',1 !<>Ul"I<- rl<> O<' t ? "'"''¡ .. ,. rh >r'"lnto 1-, \/¡,., ..... ,..;.., c::,ct-:,hlor-i,+·, .. , f'lhi,:,♦r, 

descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la póliza: ~ !nc:cc: ~ 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

HDI 
u 

Las Secciones I Edificio y II Contenidos, quedan sujetas a las siguientes cláusulas 
conforme a los términos estipulados en el apartado "CLÁUSULAS ESPECIALES 
.'\PLIC:".!!LES /!i_ L!\~ SEC~10"'E~ ! Y!0 !!" d~ •a~ ~ond!c•o~~~ '3~t1cr~!~~ de é~t:! !=>-S!!:!:a: 
* Renuncia de inventarios al 10% 
* Errores y omisiones 
* Gravámenes 

t' t:/111 IISU 

* Libros y registros 
* Honorarios a arquitectos 
* Autorización para reponer, reconstruir o reparar 
• Venta de salvamentos 
* Cincuenta metros 
* Reinstalación automática de suma asegurada hasta el 10% 
* Subrogación 
* Actos de autoridad 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

üniúdÜ E~¡.,~1.;Íé:lÍÍLdUd u~ 

Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 
(LADA sin costo): 800 019 6000 . (LADA sin costo): 800 667 3144 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• rr,nfnrmirl ... rl ""'" hs ,:1-í• 1<-1 ~,,,.. rlo oc- ♦? r."-li~::, rl1 ,r ... nte ,.... vi::ioro,:i:;> oc-t...,h ' '?"id..,, "'' ""')ºt" 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la pól iza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

CLÁUSULA DE DEPRECIACIÓN EQUIPO ELECTRÓNICO 

HDI 

En caso de pérdida o destrucción total de los bienes Asegurados, el cálculo del Valor Real del bien Asegurado 
se obtendrá del Valor de Reposición que tenoa en el momento de ocurrir el siniestro menos el oorcentaje de la 
depreciación por uso, antigüedad, estado de conservación y/o obsolescencia del bien dañado de acuerdo a la 
siguiente tabla: 
Antigüedad ..................... Porcentaje de depreciación física por uso 
H;:\c,.t;:i 6 r'l"P<>O<> ()O/, 

Hasta 1 año ............ .. .. ........ 20% 
Hasta 2 años ....................... 30% 
Hasta 3 años ...................... .40% 

Hasta 5 años ....................... 60% 
Más de 5 años .................... 70% 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

U11ioctd E~JJ~C.ÍctÍÍLdUd c.Jt: 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• conforrr,i,:i.-.rl (:"(11"1 l<1c_;: c l 31 ""' "::>~ rlo o<>t'> p61i"'1'"'l rl ltr-,ntt> h 11ia•= .. ,ri-, P<"hhfprirl-,, pi "'"'jpt,-

descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de_la p..2.!,iz_a: __ -~--

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

- . 

HDI 

~ 
. . 

- ~ - ------ • ~ - - - - ➔ --- ➔ ➔ ➔ ce_-~ 

CLÁUSULA DE DAÑO MATERIAL 
Los siniestros materiales amparados por alguna cobertura según éste contrato de seguro 
eon e!11!ce~"'Oe ~~bst:?11c!e!m~nt~ mat~!'!!'!!cs No ~~r e!n!estms ~ubetand~lment~ m:it~r,~lc .. 
los daños en datos o software, especialmente cualquier modificación desfavorable de 
datos, software o programas informáticos a consecuencia de un borrado, de la 
destrucción o desfiAuración de la estructura originaria. 
Con arreglo a este contrato de seguro no se incluye lo siguiente en las coberturas 
amparadas: 
A. Daños en datos o software, especialmente cualquier modificación desfavorable de 
datos, software o programas informáticos a consecuencia de borrado, de destrucción o de 
desfiguración de la estructura originaria, así como los siguientes siniestros por lucro 
cesante. Ahora bien, sí estarán incluidos en el amparo de la cobertura aquellos daños en 
datv:. v ;:,oítwa,·t: Cjúi:: :.t:ali uiic:i ~vú:.t:"ue11"ia di,·t:c,ta e.le uii ~init::;:,trv substaociéih11-.,ntt: 
material amparado por lo demás por la Póliza. 
B. Daños a causa de un menoscabo en el funcionamiento, en la disponibilidad, en la 
pm~ihilici;ut ,ip ''"'" o Pn PI :::tr.rpc;o rlP (fatn~, c;oftw~rP o prncr~m,tc; inform~tiroc; y PI lurro 

cesante resultante de ello. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

üriiodd E::.pt1cicaÍÍZé:1Ud dtj 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo); 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
('"nfn•mirl:,rl r,:,n l3c, c-l-'!11c,11I"'"' rlo E\C't::' rr-li?:? , rl1Jr"'lnto0 1-. ,,iCJ"'"'"h ,;,<-t->klo,:-irh ,:,1 "l)jotr, 

de!Scrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de ·responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

EXCLUSIONES PARA RESPONSABILIDAD CIVIL GENERAL 
Uso malicioso o dolosos por parte del consumidor que le ocasione un daño. 

5r.doco: 

HDI 
u 

Daños ocasionados por falta de calidad comorendida dentro de la aarantía del oroducto (materiales v mano 
de obra). 
La responsabilidad del Asegurado derivada de oficinas, plantas de producción, centros de producción, 
depósitos, sucursales, filiales o similares, domiciliados en el extranjero. 
R"'inc;t;::il;:,r-i"'n ;::iOJtnrnAtir;:, rl<=> "'' 1m;:i .::icoP'.]' 1r.::1rl::> 

Responsabilidades provenientes del incumplimiento de contratos o convenios. 
Daños causados a bienes propiedad del asegurado. 
Gastos o indemnizaciones a causa de retiro de mercado, inspección, reparación, sustitución o pérdida de uso 

Daños ocasionados por productos o trabajos llevados a cabo por vía de experimentación o de productos o 
trabajos que carezcan de los permisos de las autoridades correspondientes. 
Indemnizaciones que tengan o representen el carácter de una multa, de una pena, de un castigo o de un 
ejt1111µlu, 1.;u111u ctl..jUtlÍld~ iid111cttid:o µur <.i,uiu~ fJUIIÍtivu~ ·· 0,.1ur11uve uc:1111ctyt::~J. µu1 <.Jc:11iv~ ue V<:)ll!Jctll,d 
(vindicative damages), por daños ejemplares• (ejemplary damages), "daños agravados" (aggravated 
damages) u otros con terminología parecida. 
Daños a terceros producidos por la inobservancia de las instrucciones de consumo y /o uso de los productos 
por parte del adquiriente del producto 
Responsabilidad Civil Contractual. 
Responsabilidades derivadas del uso y/o propiedad y/o posesión de embarcaciones, aeronaves y/o vehículos 
terrestres de motor propiedad del asegurado o a su servicio, salvo que estos últimos estén destinados a su 
empleo exclusivo dentro de los inmuebles asegurados por esta póliza y que no requieran de placa o permiso 
para su empleo en lugares públicos. 
Cuando el asegurado sea constructor, se excluyen las reclamaciones derivadas de perjuicios, por daños a 
líneas telefónicas, eléctricas. teleqráficas o a otras conducciones subterráneas. exteriores o aéreas 
Daños a instalaciones subacuát1cas. 
Accidentes que ocurran con motivo de alteraciones de Estructuras, nuevas construcciones o demoliciones 
llevadas a cabo por el Asegurado o por contratistas a su servicio en el domicilio del Asegurado . 
C'11:::inrln PI ~c:p~11r~rln c:p::1 c-nnc:tnirtnr y ro0~lir-P trrih:::tjnc: rlP rll'>rrihn y rlP!11()1iriñn o::p Pvf'111v,:,n In~ rf::1ñnc: ~ 

terceros que se produzcan en un radio de acción de 50 metros con respecto al lugar donde se realicen los 
trabajos de derribo y demolición. 
Daños por el uso y almacenamiento de explosivos. 

excluyen los daños a terceros que se produzcan dentro de un radio de acción de ciento cincuenta metros con 
respecto al lugar de la explosión 
Daños que sufran tanto el propio producto vendido, entregado o suministrado a terceros, así como dal'los al 
f.JIUf.JIU l1c:1uc1jv ,:;:jo:;:\,,Ulc:IÚU <a1 l t::#11.,t,I U ;:, . 

Reclamaciones provenientes de actividades ajenas al giro del negocio asegurado. 
Reclamaciones a consecuencia de accidentes o de enfermedad de trabajo del personal empleado por el 

UtllÚdU c;~.,~\,idiÍ.t.dUd ú~ 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• l"(lrifr,rh-,jl"f-,,-l r"l'\'1 l"IC' r"l"'it_f<"lfl'"I<' rle <>~t"'l r0li::? ' rh Jf':tl"IO 1::, "'G"'"C'i::l pc-t ... klpr-irj,:, pi "t-,¡,.,1,-. 

descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y q-ue figÚran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

Asegurado o de otras personas que ejecuten trabajos para él. 
Responsabilidad civil patronal. 

HDI 
.> V 

Reclamaciones o daños causados u ocasionados por actos de la naturaleza (terremoto, huracanes, 
inundaciones, etc), riñas, peleas, actos mal intencionados, alborotos populares, huelgas, terrorismo, guerra 
y/o guerra civil, anuncio de bombas y/o peligro de bombas y/o similares. 
Cualquier clase de perjuicio y/o daño moral que no provenga de un daño físico directo. 
Daños consecuenciales y/o multas y/o penas convencionales 
Por daños no atribuibles al asegurado debido a la imprudencia, mal uso o negligencia de los usuarios. 
Responsabilidad a consecuencia de la penetración de agua de lluvia, inundaciones, filtraciones, derrame, 
goteras o fugas de agua, de vapor, de gas o de combustibles de cualquier sistema de ventilación o de 
n"fri'.;<>r=iriñn r::>lpf:;¡rrifin nll'\mPd:;, ,-, ;:a!'7(")h1<> rl<> rln:.r,:;,jpc;, 

Dal'\os por desaparición de bienes bajo custodia o control del asegurado. 
Daños a bienes bajo custodia o control del asegurado por: incendio o rayo, explosión, huelgas, alborotos 
populares, conmoción civil, vandalismos y daños por personas mal intencionadas, impacto de aviones, 

Demandas procedentes del extranjero. 
Responsabilidades derivadas de toxic mold. 
Responsabilidades derivadas de pcb's, pcnb's, organoclorados, mtbe (metil terbutil eter), askareles, dioxinas, 
it::11:::!ÍtclidlU::> 1 1.,1u1uíiuu1u1.,c11uu11v::,, d::>Ut::::>1u::., 1.,d111¡Ju::> d1::1.,Í1u1 11dy11t:iÍ1.,u:,, µ1u111u . 

Así mismo quedan excluidos los gastos a que fuere condenado el asegurado para remediar, limpiar o remover 
los daños causados por pcb's, pcnb's, organoclorados, mtbe (metil terbutil eter), askareles, dioxinas, 
tereftalatos, clorofluorocarbonos, asbestos, campos electromagnéticos, plomo. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

li11ÍÚdU C:::OIJ~'-idiÍ.::dÚd J~ 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
/"'l"nfl"rmirhrl l"f'I" '?" ,...,,,,l IC'f ,h~ rlc, c,c:-t,, p61iz... d• ,r.,'lt"' 12 ,_,ig,en,::i::i r.,c-t ... 1-.10,-i,j-i, ,el ""']"+" 
descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con límite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: -.,,.., nAt:-.... c.:.1nnn ,_....,. • VI•--• V tv"'V 

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 

HDI 

Quedan excluidos de este contrato cualquier pérdida, daño, responsabilidad, reclamación, costo o 
gac;to rlP c 11alo11ier n :itur~l,:,,,-;i r.;;iuc;ado nor 11na FnfPrmeffarl Tr::inc;mic;iblP 011e hav:i c; ino c:ih•oori711da 

como pandemia 
Prevención de 
Organization), o 

o epidemia por la 
Enfermedades de 

por el Consejo de 

Organización Mundial de la Salud o por el Centro de Control y 

los Estados Unidos de Norteamérica (OMS o World Health 
Salubridad General, Comité Nacional para la Seguridad en Salud, 

U Id St:«..lt:Ldlid Ut: :;dluú t:11 ivi1:xic..v. rdld t:Ít:uv::. Ut: t:::.Lt: ::it:ijUIV, Ulld E 11ítmm:ÚdÚ T1a11::.111i::.iult: 

significa cualquier enfermedad que se transmite de un organismo a otro por cualquier método, 
cuando: 
a. contiene, de manera enunciativa mas no limitativa, un virus, bacteria. parásito u otro organismo o 
cualquier variación o mutación de ellos, considerado vivo o no, y 

b. el método de transmisión incluye de manera enunciativa mas no limitativa, transmisión por aire, 
transmisión por liquidos corporales, transmisión de o a cualquier superficie u objeto sólido, liquido o 
rc~rn,..,an " antrn nrn;::¡n•c:"!"f'~ 'I 
..,,¡ .J J 1 

c. la enfermedad puede causar daño a la salud humana o bienestar de las personas, o bien puede 
causar pérdida de valor, posibilidad comercialización o pérdida de uso de propiedad, a los bienes 
asegurados. 

Esta página forma parte del documento indicado y de la póliza correspondiente.sss 

Uuiúdu E::.¡.n:«..ÍdiiLdUd Ut: 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 
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Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 
,:r,r, fr,rn,irl'.:'rl ,:nn l:,c- c+'>11,s1.•I?~ 0"' ~~t,., pflli?'\ r!11r-,,ntP 13 11ic,"'n"'i"' oc.t'>hl<:>cirl"' ol l"hj<:t" 

HDI 
l.:, 

descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y que figuran con limite 
de responsabilidad máximo. 

Datos de la óliza: -~- -

Oficina: 3 LEÓN, GTO. 

- -~- - - -- - - - . . 
Relación de equipos, Condiciones particulares, Cláusulas y Anexos 

Recibo 
Vigencia del Recibo 
Desde las 12 HRS. del 

30-ENE-2021 AL 30-ENE-2022 

Importe Páguese 
Antes de 

01/MAR/2021 

Le recordamos que el efectuar su pago en tiempo le garantiza la 
protección. 

Los montos aquí especificados son para fines informativos, si su póliza 
sufre modificaciones estos montos pueden cambiar. 81 se reahza el 
pago con cheque favor de expedirlo a nombre de HDI SEGUROS S. A. 
DEC. V. 

l::sta pagina forma parte del documento indicado y de la pohza correspondiente 

Opciones pago disponibles 
--- --- -- -- ~-- - - -- ----------

Sucursales bancarias con cheque o efectivo 

Internet www.hdi.com.mx con carQo a cuenta 
CLASE y tarjeta de crédito VISA Y 
MASTERCARD 

Tiendas OXXO 
sólo efectivo, recibos expendidos en M.N y monto 
máximo de $10,000.00 

U11iÚdÚ E1:o¡,t:11;;Ídl1LdU.t ó~ 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 
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PÓLIZA DE SEGURO DE DAÑOS 
Ramo: Daños 
HDI Seguros S.A. de C.V., que en lo sucesivo se denominará la Compañía, asegura de 

• l"')nfl"lrmirl,.,rj l"IVI I'>~ t"f .... , 1c-11l'">c- rf,::, ,:,c-t,-, r'"li-,,'-1, rl• ir'>nt<> ¡-, \li20nl"i'> ,::,c- t,.,hJ<>t"irf,::, ,::,1 r,hi<>tl"I 

descrito a continuación contra los riesgos que más adelante aparecen y qu·e figuran' con lí~ite 
deresponsabilidad máximo. 

AVISOS IMPORTANTES: 

HDI 
.:) uu 

Aviso de Pnvac1dad. HlJI ~eguros, ::i.A. de c.v., con domIc1110 en Avenida Paseo de los Insurgentes No. l /01, 
Colonia Granada lnfonavit, C.P. 37306, en la ciudad de León, Guanajuato, tratará sus datos personales para realizar 
todas las actividades necesarias relacionadas con prestarle los servicios que pudieran llegar a ser o hayan sido 
contratados de forma oportuna y correcta relacionados con: la póliza de seguro, facturación y cobranza, 
c.-0::;1 ,¡,,.., i~ntn r'l""\I'" rl""~"C"' n,"'♦~ri..-.f.o~ 1 Sº:J' tin"'ÍO!""♦r- ~(°'Ir rl"'\hf'\ 1 ~~~I ,¡mipn+("'\ l"fp inf"\1~oMfoc- ~o::;1 tfn-\io..,tl"\ r'"''" ..,,.,.("1-,,.,Pl"'\tP,:. j 

seguimiento por lesiones y pagos automáticos a su tarjeta de crédito. Para conocer nuestro Aviso de Privacidad 
visite www.hdi.com. mx/aviso-privacidad 

Aviso de Condiciones Generales y Derechos del Asegurado. Esta póliza y los endosos, en su caso, son el 
aocumemo torma1 en e, que consta ,a ex1stencIa ae, conn ato en termmos ae1 amcu10 LU ae 1a Ley soore el vomrato 
de Seguro, por lo que HDI Seguros, S.A. de C.V. se la entrega en este acto al Contratante/Asegurado junto con las 
condiciones generales que integran el contrato de seguro y en donde constan las coberturas, límites de 
responsabilidad, exclusiones, obligaciones de pago, así como los derechos y obligaciones aplicables. Por lo 
~ntf'ril"lr PI ~nntr:=tt?ntPI A<;f'nt 1r-irln rl"lrr,n r,rnnnn.,,r,tp c-1~1 <;Pm ,rn t::imhiPn nllPc!P tpnPr ::arf'.p~('I v rr)nnrimiPntn rlP ¡.,.,, 
alcances del presente cont~ato de segurÓ, ya sea al recib~lo física o digitalmente al igual qÚe el folleto "Derechos 
del Asegurado" y las condiciones generales, así como al estar a su disposición para consulta e impresión en la 
página www.hdi.com.mx/condiciones-generales y www.hdi.com.mx o bien en el RECAS (Registro de contratos de 
adhesión de seguros en CONDUSEF), así como también en las Oficinas de la Compañía y en el teléfono 800 667 
., ,4 .. 

Opciones de pago: 
Puede realizar su pago en cualquiera de las siguientes instituciones o comercios, utilizando el Formato de Pago 
nrnnnrci0n.=ln() n0r Hf'II 

• Pago en línea: www.hdi.com.mx (sólo con tarjeta de crédito). 
• Pago por teléfono:(cargo a tarjeta de crédito) 800 PAGO HDI (7246 434). 
* Sucursales Bancarias:(sólo cheque o efectivo) BBVA Bancomer, Banamex, HSBC BanRegio, Scotiabank, 
Sc:1111c:111ú1::1, Bcu 18dj1u. 

• Tiendas OXXO:(sólo efectivo, máximo $10,000.00 pesos por póliza). 
• En oficinas HDl:(sólo cargo a tarjeta de Crédito o Débito). 
* En oficinas Telecomm:(sólo efectivo, máximo $10,000.00 pesos por póliza). 
* En oortal Bancario- Paque directamente en P.I portal web de su banco si cuenta con servicio de banca en línea 
Portales disponibles: BBVA Bancomer, HSBC, BanBajío, Scotiabank, BanRegio, Santander. 
• Si su forma de pago es mensual, trimestral o semestral, recuerde presentar el formato de pago correspondiente a 
cada. 

1 lnirl~rl F"'n<=>ri::,fj7::,fi~ nP Atpn("itir¡ Al 11 ... ,1~rin (1 INF) 
Cualquier duda respecto del producto contratado, puede ser consultada en la Unidad Especializada de Atención al 
Usuario (UNE) de la Compañía: marcando al 800 667 3144, o vía correo electrónico a la siguiente dirección: 
une@hdi.com.mx 

Cc;-1.;.:;rt,--; tJc::iv .. .:1! p~r.: !~ f"':".:t~~ciór. t 0~7'-¡..:;c je :o: U:.L.urio~ d._ S~t\:ic:c~ r;:1~:1_;'"':-;:,:,. 
Av. Insurgentes Sur 762, Col. Del Valle, México, DF. Tel 55 5340 0999 y 800 999 8080, www condusef.gob.mx 

En mi carácter de asegurado, manifiesto que conozco el contenido del documento Derechos del Asegurado, el 
cual me fue entregado a través de la páQina· 
http://www.hd1.c0m.mx/Descargas/DerechosAsegurados/Comun1cadoDerechosDelAsegurado.pdf 

U11iuaJ E::.t,Jt:1\.idii.c.ctÚd Jtt 
Atención a siniestros Atención al Usuario (UNE) 

(LADA sin costo): 800 019 6000. (LADA sin costo): 800 667 3144 

Opción 5 une@hdi.com.mx HDI Seguros, S.A. de C.V. 
Av. Paseo de los Insurgentes No. 1701, Col. Granada lnfonavit. C.P. 37306. León, Guanajuato, México. Tel.: (477) 7104700. 
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